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Rad.: 54001 ·23-31-000-2010-00030-00 
Actor: Wi//iam Alexander Torres Gómez y otros 

Ddo.: Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional 
Sentencia de 1.,. instancia 

,- • h ' "'lMINIS-TRA11'9 
TOTAL. ...................................... Ochocientos cincuenta (800) s.m.l.m.l,(..nJ'INDER 

, ns .,epr..,duccióA 

El monto del salario mínimo legal mensual, será el que s2ir~6~"""[ 
vigente a la fecha de ejecutoria de la presente sentencia"_~,. !.f¡_.., 
2.2.- Por concepto. de lucro cesante consolidado a favor de la-seitor-a ..... -­

Carmenza Gómez Romero, la suma de VEINTIDÓS MILLONES, 

SETECIENTOS TREINTA ·Y ,SEIS. MIL, TRECIENTOS CINCO PESOS ($ 

22 '736.305). ' 

' . ""'"'i.,,;l"'~:, .. 
~" V ,¡ ~ ..._ \'" {, -,~,, < 

' TERCERO: Ordt n.~r~e ~~á Nación- . Mil'f • "~';, de D~fer:isa- Ejército 

Nacional, las sighient¡s m·e_J;, 'st¡urati'va conforme lo 

expuesto en la parte motiva: 
• _,].~ .t! •K ,,,,...__ ,lif.-·•--· .,¡t,.-i! P "'' 4 

• La Naciórf-"_-Ministert~,:1..,~~.e,:insa-Ejirrcito Nacional llevará a 
cabo la difusiót;. y publi~i:ilErJd! est4 se~tencia por todos los 
medios de cotr,1unicación, e1~ctrónif6s,/')documentales, redes 

, ,,R. ~: ,, -· _.,f ,, 

sociales y paginas· web, tanto de so· parte motiva, como de su 
resolutiva, por un período.ihintérrumpí,oo- de un (1) año, contado 
a partir de la ejecutoria-" de la[!flt§m~·"' 

....,.. .., -.,_ .. 

• Realizai _ _.er¡1 t.:fl.a.et,~. 9.el j•~~(.;)'i,Jrlir:ii~tíoflcfé' la Defensa y del 
señor ~º.m.and¡~Je ¡iJ _las,ru~rza~;"J':1.ili1ff~~,.,, un acto si~~ólico en 
el munrc1p10 {JecSol:lc~a,,:iGJl!fe:!~a pljjlLcó.,dg reconoc1m1ento de 
responsabilidad, petición de disculpas y reconocimiento a la 
memoria der señor 'v'íctorFeYmrndtr '"G'óll'í@"Z-~Romero, por los 
hechos acaecidos el 25 de agosto de 2008 en la provincia de 
Ocaña, en donde exalte su dignidad humana como miembros de 
la sociedad. 

CUARTO: Niéguense las demás pretensiones de la, demanda, por las 

razones expue~tas en la parte motiva. 

QUINTO: Remítase el presente proceso en con!:¡ulta para ante el 

Consejo de Estado, en el evento que la presente sentencia no sea objeto 

del recurso de apelación. 

SEXTO: Devuélvase a la parte actora el valor consignado como gastos 

ordinarios del proceso o su remanente, si lo hubiere. 






























































